
28576 Jueves 13 agosto 1992 BüE núm. 194

19633

nistración Genetal del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de marzo de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admínistración Local de
fecha 11 de diciembre de 1989. sobrepensíón dejubílación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Estimamos el recurso contencíoso--administrativo. formulado
por doña Maria Angeles Oiga Fierro Femández contra las Resoluciones
de 6 de marzo de 1990. de la Subsecretada del Ministerio para las
Administraciones Públicas, y de 11 de diciembre de 1989. de la Snb
dirección Genetal de Prestaciones de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Admínístraci6n Local. y declaramos:

Primero.-La nulidad de ambas Resoluciones por no ser confonnes
a derecho.

Segundo.-La oblígación de la MUNPAL de calcular un haber regu
lador. teniendo en cuenta los quince trienios al coeficiente 5. siendo
la diferencia resultante tanto en pensión como en mejoras a cargo
de la MUNPAL.

Tercere.-EI derecho de la recurrente a percibir los atrasos. si los
hubiere, que se deriven de la nueva liquidación con efectos desde agosto
de 1989. momento en que se produjo su jubilación.

Cuarto.-No procede hacer expreso pronunciamiento en materia de
costas. )lo

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artlculos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pnblicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de iu1ío de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

19631 ORDEN de n de julío de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 58.184, promo
vido por don Luis González Gonzá/ez.

La Sala de 10 Contencioso-Admínístrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 12 de noviembre de 1991. en el recurso
contencioso-administrativo número 58.184, etr el que son partes, de
una. como demaI)dante, don Luis González González. y de otra. como
demandada, la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989.
que desestimaha el recurso de reposición ínletpuesto contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 24
de octubre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos;· Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Lnis González Gonzá1ez contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 15 de marzo de 1989
a que la demanda se contrae, declaramos, que la Resohs:ción impugnada
es confonne a Derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de~ la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencía.

Lo que dígn a VV. 11.
Madrid. 22 dejnlio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987••Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Mo1tó García.

1lmos. Sres. Subseeretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admínistración Pública.

19632 ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrattvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-at!minis[!atlvo
número 187-BI1989. promovido por don Ramon Gab¡fondo
Alberdi.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 20 de diciembre
de 1991 en el recurso contencioso-administrativo número 187-B/1989.
en el qu~ son partes, de una. como demandante, don Ramón Gabilondo
Alberdi. y de otra, como demandada, la Administración Genetal del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para la Administraciones Públicas, de fecha 20 de abril de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la \l.esolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 9 de enero de 1989. sobre capital seguro de vida.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo.
interpnesto por el Letrado señor Arellano Sánebez. en representación
de don Ramón Gabílondo Alberdí contra la resolución de la MUNPAL.
de 9 de enero de 1989. que denegó al actor su solicitud de abono
del valor actuarial de rescate del 50 por 100 del capital seguro de
vida y contra la del Ministro de Administraciones Públicas de 20 de
abril de 1989 desestímatoria del recurso de alzada deducido contra
aquélla. debeni:os declarar y declaramos dichas resoluciones conformes
con el ordeílamiento juridico; sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las costas causadas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judictal. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 22 de julio de 1992.-El Ministro para las AdmÍ1JÍstraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987••Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el- recurso contencioso-administrativo
62/1992. promovido por don Jesús Montero Villar.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Gallcia ha dietado sentencia, con fecha 10 de junio
de 1992, en el recurso contencios<radministrativo número 62/1992
en el que son partes, de una, como demandante, don Jesús Montero
VI11ar. y de otra. como demaodada, la Administración Genetal del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promOViÓ contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de junio de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra escrito de la
Subdirección General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autó
nomos de tocha 16 de octubre de 1989. sobre integración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-admínistrativo interpuesto por don Jesús Montero VIllar contra
Resolución de la Dirección Genetal de la Función Pública del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de 11 de junio de 1990. deses
timatorio de recurso de reposisición contra escrito de la Subdirección
General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autónomos que
desestimó su petición de ser integrado en el grupo C; sin hacer impo
sición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencio~Administrativa. ha dispuesto la publicación de
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Lo que digo a vv. n.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, <<Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública

dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987). el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Oarcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo ¡le la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo 58.326, en el que son partes, de una. como
demandante, don Angel Vllloldo Alonso, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por
el Letrado dcl Estado.

El citado recurso se Pfuil1ov'k ~{)ntra la Resolución del Mlnisterio
para las Administraciones Públicas de~ 7 de· .marzo de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra ¡~ RtlSO
lución de la Inspeción General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 30 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel Vllloldo Alonso, contra la Resolución del
Subsecretario para las ·Administraciones Públicas. actuando por dele-

ORDEN de 22 de julio de 1992 por /0 que se dispone /0
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictado por la Sala de lo Con·
tencioso--Adminutrativo del Tribunal Superior de Justicia
de /a Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad
mlnistrativo 2.246/1990. promovido por don Enrique Paso
cual Puig.

19637 ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de la seíuencia dictada por la Sala de lo Con
t~m:ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de MtJJ:iriil. ~2 d !'f!curso contencioso-administrativo número
2.264/1988, promovláo ¡;;;; d~;;a Concepción Barreiro
Rodrlguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior
de Justicia de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 17 de octubre

19636

gación de 7 de marzo de 1989, que desestimó el recurso de reposición
deducido contra la Resolución del Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública. también actuando
por delegación de 30 de junio de 1988. sobre imcompatibilidades.
por ser dichas Resoluciones. en los extremos examinados. conformes
con el ordenamiento jurldico.

y todo ello sin hacer expresa condena en costas a ninguna de
las partes procesales.»

En su virtud, este- Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juns
dicción. Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
y cumplimiento, en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de julio de I992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletín Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la AdminIstración Pública.

La Sala de lo Contenci~Administrativodel Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia. con
fecha 6 de abril de 1992. en el recurso contencio~administrativo

número 2.246/1990, en el que son partes. de una, como demandante, don
Enrique Pascual Puig, Y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 25 de junio de 1990.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
de la Mntnalidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 31 de enero de 1990, sobre revalorización provisional de
la pensión para e4 año 1990.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Desestimando el recurso contencioso--administrativo, inter·
puesto por don Enrique Pascual Puig contra las desestimaciones de
los recursos deducidos en via administrativa contra la Resolución de
la Dirección Tbcnica de la MUNPAL, de fecha 31 de enero de 1990,
sobre revalorización provisional para 1990 de la pensión del recurrente.

Segoodo.-Sin costas.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jnris
dicción Contencioso-AdminIstrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho faUo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios renninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI MinIstro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan 19oacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico da la Mutnalidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 22 ~ julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tenciostrAdministrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 58.326, promovido por
don Angel Villoldo Alonso.
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19634 ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la pub/icació~para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Adminlstrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo, número 319.027. pro
movido por don Antonio Bultrago Sánchez y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo de 1992, en el recurso
contencioso-adrninistrativo, número 319.027, en el que son partes, de
una; como demandante, don Antonio Buitrago Sánchez, don Francisco
José Martínez López, don Joaquín Rios Guillén, don Ramos Antonio
López Valero, don Alfonso Ayuso Ayuso, don Ricardo A Bellver Garcia
y don Mesias Rodrlguez Morón, y de otra, como demandada, la Admi·
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado rec~ sobre indice de proporcionalidad y coeficiente
se promovió pretendiendo reabrir una nueva vía administrativa, con
idénticas pretensiones de los ya desestimados por Resoluciones de 16
de junio de 1987 Y 17 de septiembre de 1987 de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, confirmados por la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de A1bacete, de 23 de diciembre de 1988. La citada nueva reclamación
fue desestimada por silencio administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contenciOS<radministrativo interpuesto por don Antonio
Btútrago Sánchez y demás recurrentes relacionados contra la denegación
presunta, pOr la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
de su solicitud de que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
8/1981. de 21 de abriL les sea reconocido el indice de proporcionalidad
8 y el coeficiente 3,6, con sus correspondientes efectos retributivos
desde la entrada en vigor de la misma Ley; sin imposición de costas.»

En su virtud, este MinIsterio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencio~Administratíva.ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,· para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.


